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El Estatuto vigente sobra propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929; en su texto refundido publicado el 30 
dé Abril de 1930, establece los caracteres de patenhabili­
dad de las invenciones de tipo industrial qué tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentablea, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos dé fabricación, etc. La am 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arte. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Arth. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de. 1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935; confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defí 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo antje 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye *una novedad industrial, con características 
y véntajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 4? en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).



" Pasando a describir el objeto de la invención por 
la cual se solicita el presente privilegio de Modelo de U- 
tilidad, se hace constar, que la finalidad de la idea que- 
vamos a describir, es proporcionar al mercado y al ábiico- 
en general, un nuevo tipo de nasa perfeccionada, para la - 
pesca de langostas y nécoras.

Desde muy remotos tiempos, son conocidas \las-;,ar̂  - 
tes o artificios de pesca, de los cuales, los más usados - 
en nupstros dias, son los sedales, las nasas y las redes.

Refiriéndonos principalmente a la nasa como arti­
ficio de pescâ , i resulta sómamente conocido él tipo consis- ̂ 
tente en un cilindro o elipsoide de juncos, alambres, etc.,

' con un embudo dirigido hacia adentro en una de sus bases, y 
cerrada la otra con un sistema de válvula que facilita su - 
vaciado. También existen otros artificios análogos, consig 
tentes en una manga de red, ahuecada por aros de madera.

El paulatino avance de la ciencia y la técnica a- 
través de los tiempos, ha ido proporcionando nuevos mate - 
ríales y tratamientos de los mismos, que han contribuido al 
perfeccionamiento y progreso de los más remotos instrumenM- 
' tos, r r. . " ;  ̂ r .. ''

En nuestros dias, pl descubrimiento de materias - 
plásticas, resinas artificales o poliplastos, tanto deri­
vadas de sustancias orgánicas naturales, transformadas por 
vía química, como de sustancias quimicoorgánicas, entera- 
menté sintéticas, puede decirse que ha marcado una nueva - 
Era, desplazando a los materiales anteriores e introduciep, 
do decisivas ventajas para todo tipo de aplicaciones.

En el objeto de la presente solicitud intervienen 
precisamente algunas de las propiedades de las materias —



plásticas, y más concretamente del moldeo por inyección de 
duroplásticos o termoestabíes, sustancias éstas endurecí - 
das o endurécibles; recayendo la característica fundamen­
tal de la nasa que se solicita, en que su cuerpo está mol­
deado en materias plásticas, presentando su cono de entra­
da formado por filamentos plásticos, convergentes hacia la 
base menor e independientes o Ubres sus extremos de este- 
punto, en tanto que por los extremos opuestos están solidjg 
rizados al cuerpo de la nasa, aprovechándose el índice de - 
elasticidad de éstos filamentos para permitir el paso de la 
pesca e impedir su salida, al recuperar los filamentos su - 
originaria disposición de moldeo. ^

Con objeto de aclarar gráficamente la idea que se- 
describe, se acompaña a asta Memoria* como parte integrante 
de la misma, un juego de dibujost bu los qué se representa*-

' . La figura iu, muestra un despiece en perspectiva,- 
proyección isomátrica, de la nasa perfeccionada, para la —  
pesca de langostas y nácoras, que se solicita^

La figura 2a muestra su montará/ en una sección 
longitudinal diagramática.

bé la descripción práyia y de la representación - 
gráfica de los dibujos que antecede, se deduce prácticamen­
te la constitución y el funcionamiento del objeto de la in­
vención, que es como sigue a continuación, habiendo sido -
confeccionados dichos dibujos a titulo máramente explicati­
vo y sin carácter restrictivo alguno, Como ejemplo de reali 
zación industrial, del objeto que nos ocupa !

La nasa (figuras 14 y 2a), está constituida por un- 
cüerpb central -1- cilindrico o elipsoide, cuyos extremos -
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1 están cerrados por tapas independientes -2- y -3r.t. en ca­

da una de las cuales se ha previsto un cono de entrada o - 
embudo -4-, constituidos por filamentos o varillas -3*, —  
sueltos o separados entre si por sus respectivos extremos-

s recayentes a su base menor -6- y unidos o solidarios por -

, -
sus extremos opuestos al cuerpo de la nasa o tapas -2- y - 
-3- de la misma.

Tanto el cuerpo central -1- o al menos las tapas- 
-2- y -3- que cierran sus extremos) están fundamentalmente

10 ' moldeadas en materias plásticas, por lo cual, dichos fila­
mentos o varillas de cada cono o embudo -4- de entrada 
cuentan con un índice de elasticidad tal que ceden para - 
permitir la entrada, pero recuperan su posición impidiéndo­
la salida.

.45'' ' ' ̂  r. ' S . El vaciado de la naou, queda resuelto por¡el des$
copie de úna cualquiera de lee tapas -2- 'y -3^, estando á̂ t

P  ̂<;/. , ' tas montadas en los bordes -7** lie los extremos del cuerpo- 
central -1-, bien a presión o a rosca/ complementando el - 
montaje con los correspondientes aros -3? de dichas tapas-

20 -2-̂  y -3-,
No se considera necesario hacer más extensa estar

descripción, para que cualquier persona perita en la mate­
ria comprenda perfectamente la idea que se desea patentar,- 
asi como las ventajas que de su realización industrial ---
han de derivarse y que bróyemente aludidas en sus puntos - 
más señalados, son las siguientes :

1&.- Sencillez de fabricación, por cuanto que los
elementos constitutivos de la nasa, están elaborados a tr¿ 
vás de un proceso de moldeo de materias plásticas, en cuan

. 30 to a fases operativas, que es determinante de costos muy -
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asequibles eng)neral. ^ . . -y
2&.- Facilidad da montaje, graciaa a la organiza­

ción mecánica de la nasa, que permite un rápido acoplamieR 
to entre piezas, practicable por mano de obra no especiali  ̂
zada, tráducióndoae en ahorros de tiempo y energía, y

3a.- Novedad funcional, determinada por una espR 
cial estructura de aua conos de entrada, mediante varillas 
elásticas, que Constituye un avánce importante en la tác - 
nica aplicada a la fabricación de nasas de pesca, por lo - y 
que es evidente que el Modelo solicitado adquiere una uti­
lidad práctica singular por el beneficio o efecto nuevo —* y
que aporta. a la función a que se destina, * y.

Por todo óllo, y para evitar posibles imitaciones 
se presenta esta solicitud, pidiendo la e^qplotación exclu­
siva de la idea descrita, de acuerdo con las consideracio­
nes y puntos que se i desean reivindicar , que se concretan - 
en las páginas siguientes i',.:.'

- ti' y'
30



Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que loa detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cia loa que quedan reflejados en los párrafos de la descría, 
ción hecha. En efecto, el Articulo 46 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado'^ fijando 
asi el criterio del legislador en elsentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la pro toca­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -? 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otrás.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Npta de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes : -
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: I-'" 1*,- NASA PERFECCIONADA PARA LA PESCA DE LANGOSTAS
Y NECORAS, de las del tipo que comprenden un cuerpo cilin - 
drico o elipsoide con al menos yna de sus bases dotadas de 
una entrada en forma de cono, dirigido hacia el interior, -

' 37- ' caracterizada esencialmente por el hecho de que su cuerpo- 
constitutivo, moldeado en materias plásticas, presenta su -
cono de entrada formado por filamentos plásticos converges
tes hacia su base menor, e independientes en este punto y - 
unidos por su base mayor al cuerpo de la nasa, aprovechán -

10, ' dose el indice de elasticidad de estos filamentos para pejr 
mitir el paso de la pesca e impedirle su retroceso al recu­
perar los filamentos automáticamente la posición inicial —  
prevista en su moldeo.

2&.- Se reivindica por último, como objeto sobre -
r.'r ' ̂  ' el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita,-

* ' .r. . "NASA PERFECCIONADA PARA LA PESCA DE LANGOSTAS Y NECORAS".
Todo tal y como queda descrito y reivindicado en -

lá presente Memoria que consta de ocho páginas mecanogra —

7 7 7 7 7 ' ' ' fiadas por una sola cara y dibujos que se acompañan.
Madrid, 29 de Marzo de 1.972

*,.* * *-' BERNARDO UNGRIA
P.P*

23. : ; ̂
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